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PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE. TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias 

Oficio 41642/2018, de la Secretaria del Juzgado Décimo 
Segundo de Distrito en el· Estado de Veracruz, con residencia 
en Córdoba. 

Anexos: . 
Oficio DA/519/2018 y anexos de lván Mendo Zamora, 
dele ado del Poder Le islativo del Estado de Veracr 

Número de 
re istro 
045719 

Los anexos de referencia fueron depositados eñ la ofi· · e correos de la localidad 
el uno de octubre del año en curso y recibos; '~onj amente con el oficio del 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el ·Estado de Veracruz, el treinta y uno de 
octubre siguiente enNa Oficina de Certificació~cial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Const~) . ~ . 

Ciudad de México, a cinco de novie~de_dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que .surtan efectos legales, el oficio y 
anexos de la Secretaria del Ju,zgad~écimo. ~egundo·d~ Distrito en el Estado 
de Veracruz, con residencia en· ~ba, ·rri~diante el cual remite el diverso 
oficio y anexos de! delegado del Poder Legislativo de dicha entidad. 

Al 1 especto, se tiene po~sentado al ~romovente, con la personalidad 
reconocida en autos, remitiendo las constancias que acreditan la publicación 
oficial del Decreto 6Q6, !te reforma los artículos 58 y 59, y adiciona el artículo 
58 Bis, de la Constituci o lítica del Estado; lo anterior, con el propósito de 
acreditar el cumplimiento el fallo constitucion~I dictado en el presente, asúnto. 

No obstante esto, en lo que ahora importa, debe tenerse presente que los 
efectos del fallo enpomento queda~o8_precisado~ en los t~rminos,siguientes: 

• , 1 ' 1 "~ ' ' ' / ' 
' "' j j . • 1 1 

. • , r. \ ~ i \ 

"102. Sin perjuicio de lo anterior, al generarse un vacío normativo por la falta 
de previsión expresa en Ja Constitución Local respecto de la antigüedad del 
título de JiCenciado 'en derecho con que debe contarse como requisito para ser 
magistrado, el Constituyente Estatal deberá legislar, a efecto de contemplar la 
antigüedad mínima de diez años establecida en la fracción /JI del artículo 95 
de la Constitueión Federal; en tanto lo haga, aplicará directamente Jo 
dispuesto por esta última, en relación con el párrafo tercero de la fracción 1/1 
del artículo 11.6 constitucional, entendiéndose obligatorio el cumplimiento del 
referida· requisito. 
103. Las declaraciones de invalidez decretadas en el fallo surtirán sus efectos 
a p~rtir de la- notificación de Jos puntos resolutivos al Poder Legislativo Locaf'. 

'·¡, 
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Lo:s puntos resolutivos de dicha s ron notific:ados al 
Leg1islattivo Local el once de agosto e dos mil iecisiete, de canfor idad 
con la constancia que obra en autos, p r lo que,, a artir de esa fecha, ta to el 
Constituyente como el Congreso del E ado de Ve acruz quedaron vincu ados 
a legislar, en lo que interesa, la antigü dad mínlm de diez años del tít lo de 
licencia.do em derecho con que debe e ntarse, co o requisito para ocu ar el 
cargo ele magistrado; no obstante lo a terior, a 1la fecha, pese a los múl iples 
requerimientos formulados a la autorid d vinculad , no existe constan ia de 
que, conforme a lo ordena.do por este Alto Tritjun 1, el Constituyente E tatal 
haya legisla.do al respecto. 

En consecuencia, dado el tie po transe rrido desde la fech de 
notificación de los puntos resolutivos a a autoridad legislativa sin que se haya 
obtenido el cabal cumplimiento de 1 ejecutoria, se requiere, or , ltir!l! 
QgSión, al Poder Legislativc> del E tado dei V racruz, por conduc o de 
qui1en legalmente lo representa, par que, djen ro del plazo de die días 
hábiles, contados a partir del si1guiente 1 en que su ta efectos la notificaci, n de 
este ac:uerclo, remita a este Alto Tribu al copia ice tificada de las const ncias 
que acrediten el. acatamiento cabal d la senten ia dictada en este a unto, 
esto es, haber legislado en la Constitu ión local ;re pecto de la antigüed d del 
título de licenciado en derecho con que debe contarse como requisito pa a ser 
magistrado de la entidad. 

Lo anterior, apercibido quei, de no acerlo, se rocederá en términos de la 
parte final del párrafo segundo del artí ulo 46 de 1 Ley Reglamentaria e las 
Fracciones 1 y 11 del Artfculo ·105 de 1 Constituc ón Política de los E aclos 
·unidos Mexicanos, que establece: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho hora siguientJs la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuvie cumplid~, uando la naturaleza del 
acto así Jo permita, no se encontrase en vía d~ e ecución o se tratare de 

-eludir su cumplimiento, e•I Pn~sidente •~ la Supte a Corte de Justicia de 
la Nac1;ón turnará el a.sunto al min "s:tro pon~n e para que someta al

1 

Plieno (el proyecto por el cual se ap ique el 41ti o párrafo del artículo! 
105 dE! la Constitución Política d los Est~d Unidos Mexicanos."! 
[Énfasis añadido]. 

1 

1 

Lo acordado encuentra apoyo en los artíaul s 46, párrafo primerJ1, en 
relación con el 592, de la Ley Regla entaria: d las Fracciones 1 y ,1 del 
Artículo 105 de la· constitución Política ele los Est dos Unidos Mexicanop, así 
corno 297, fracción 13 , del Código F deral de rocedimientos Civile?, de 
aplicación supletoria, en términos del a ículo 14 de la referida ley. ! 

1 

' 
1 Artícul10 46 de la Ley Reglamentaria de las Fra <:iones 1 Y: 11 el Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mt~xicanos. Las p rt1:is condenada informarán en el plazo otorgado por 
la;SBntencia, del cumplimiento de la misma al Presi ente de la puprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien resolverái si aquélla ha quedaclo debidamente mplida. [ ... ]. 
2 Artícul10 59 de la Ley Reglamentaria de las Fra <:iones 1 y~ 11 el Artículo 105 de la Cons ituc:ión 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones dei inc nstitucionalidad se aplicarán en todo 
aqw3llo que no se encuentre previs1o en este Título, en lo conducen e, las disposiciones contenid s en el 
Título 11. 
3 Artícuk> 297 del Código Federal de Procedimie tc>s Civiles. Cu ndo la ley no señale términ para la 
práctica de al!gún acto judicial o para el ejercici de algún der cho, se tendrán por señal dos los 
siguientes: 

1 

l. Diez días para pruebas, y[ ... ]. ~ 
4Artículo1 1 de! la Ley Reglamentaria ele las Fra ciiones 1 y 11 el Artículo 1015 de la Cons itución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La uprema Corte e Justicia de la Nación ca ,ocerá y 
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Notifíquese; por lista y por oficio al Poder 
Legislativo del Estado de Veracruz, en su residencia 
oficial. 

Para esto último, remítase la versión digitalizada del 
pr-esente acuerdo a la OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN DE 
JUZGADOS DE DISTRITO .. EN 1

• ,l;L-,, ESTADO DE VERACRUZ, CON 
RESIDENCIA EN XALAPA, por condl;Jcto del .MINTERSCJN, regulado en el 
Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de ,que ·genere la boleta de turno 
que le corresponda y lo envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto 
de que, de conformidad con lo dispuesto .en los artículos 1575 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero6, y 57 de la 
Ley Reglamentaria de la Materia, lleve a cabo la dili enci de notificación or 
oficio al Poder Le islativo de dicha entidad federativa e s ·esidencia oficial 
de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que, p los efectos de lo 
previsto en los artículos 2988 y 2999 -d~I Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, la copia digitaliz~e este proveído, en la 
que conste la evidencia criptográfica .de la\firma, el~~iqa del servidor público 
responsable de su remisión por el MINTE'.RS~JN,\haCe las v~~es del despacho 
número 767/2018, en términos del-~ artículq ." , Rárrafo' primero,10, del citado 

\ ~ ... ' 

resolverá con base en las disposiciones del presente Títúlo, as contrqversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones !'y 11 del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de -~osici.ón.'.expresa; se estará ádas prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. · · . 1 

5 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicia . de la'.Federación. ,Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de J~sttcia·o·del gqnsejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, se~r io, actua~io,:a j:.iez d.e .. distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motiv , . . - · :, ' · _:;, · 
6Artículo 4 de la Ley Reglaryientaria de las· cción~s~J.Y.:..11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las resoluj::ion~s1deberán notificarse al día siguiente al en 
que se hubiesen pronunciado, median¡sublicación ~n li~ta~y~ por oficio entregado en el domicilio de las 
partes, por conducto del actuario o m dia e correo en pieza cert'.ficada con acuse de recibo. En casos 
urgentes, podrá ordenarse que la notifi · se haga por vía telegráfica. [ ... ] · · 
7 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. .Las partes estarán obligadas a· recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan ~ficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por con de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se ne re a firmar el acta ,o a recibif el oficio, la notific~ció9:'."se ·t~ríd,rá. por 
legalmente hecha. . . · \ · · · · '\ .. . ··· · · \ . 
8 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos <,civiles.·· Las diligencias que·· no puedan 
practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez 
de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 

: : Si el tribunal requerido. no puede practicar, ,en_ el· ¡l~gar .q~ su·~residencia, tc;>d~sf'la~- d,iligep~i~.s, 
1 encomendará, a su vez, al juez local correspondiente: dentro1 de ·su jurisdicción, la práctica\ de las que allí 

deban tener lugar. · . 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctic:a· de. toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
9 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Cív~les; Los exhortos y despachos se expedirán 
el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los pr~\(e~ga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez. días. 
10Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los en~ío~ de infor,mación realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse elect:·ónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1;1,2013, si se trata de acuerdos, actas o 
razones emitidas o generadas con la participación de uno o rná~, servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga 
las firmas d~ éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su tran~misión por el MINTERSCJN, sea la 
del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitali?ado es copia fiel de su versión 
impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. 
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' 
1 

Acuerdo General Plenario 1 :2/2014, por lo rqu se requiere al ó gano 
jurisdiccional respectivo; a fin de que n auxili¿ e las labores de ·est Alto 

1 

Tr_ibunal,, a la bre,vedad posible, lo dev elva debid mente diligenciado p r esa 
misma v1a. ! · 1 

' 

Lo proveyó y firma el M~nistro Lu s MaríaiiA uilar Morales, Presi ente 
de la Suprema Corte de Justicia d la Na ió ("_- guie actúa con eticia 
Guzmán Mirand · ~taria de la ~ ción e Tra nit de Controv rsias 
Constitucional ; de A1:~iones de In'º stitucilo lid e la Subs~r taría 
General de e os de es A.I ib e 1, u da e. / 

i ~-- ·rrl{ ' ¡- Á./'"'" • 
1 
1 

// 

l 

Esta hoja forma parte del acwierdo de cinco ele novierpbr de dos mil dieciocho, ictado 
por el Minh;tro Luis María Aguilar Mor les, Pres!de te die la Suprema C rte de 

Pmcur.aduría General de la l~e¡pú1blica. C ste , : 
C~SA ~ 

,·; 

 
 
 
 
 




